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SECRETARIA GENERAL DEL SÍNODO 

Novedades al Reglamento de la Asamblea General Ordinaria del 
Sínodo de Obispos (26.04.2023) 

 

 

(texto original en italiano / versión española de la Secretaría General) 

1. ¿QUIÉNES PARTICIPABAN EN LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DEL 
SÍNODO DE LOS OBISPOS?  

Hasta ahora, las normas vigentes remitían a la Constitución Apostólica 
Episcopalis Communio, que para definir quiénes son sus miembros, se remite al 
can. 346 del CIC. Can.  

346 - §1. Integran el Sínodo de los Obispos, cuando se reúne en asamblea 
general ordinaria, miembros que son, en su mayor parte, Obispos, unos 
elegidos para cada asamblea por las Conferencias Episcopales, según el 
modo determinado por el derecho peculiar del Sínodo; otros son designados 
por el mismo derecho; otros, nombrados directamente por el Romano 
Pontífice; a ellos se añaden algunos miembros de institutos religiosos 
clericales elegidos conforme a la norma del mismo derecho peculiar.  

Como resultado, la composición era la siguiente:  

• el Presidente (el Santo Padre) quien nombra: o el/los Presidente/s 
delegado/s o el Relator General o el/los Secretario/s Especial/es  

Por las Iglesias Católicas Orientales  

• los Patriarcas, los Arzobispos Mayores, los Metropolitanos de las Iglesias 
Metropolitanas sui iuris de las Iglesias Católicas Orientales o, en caso de 
impedimento, el Obispo, eventualmente competente en la materia a tratar, 
designado por el Patriarca, el Arzobispo Mayor, el Metropolitano de la 
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Iglesia Metropolitana sui iuris, con el consentimiento del Sínodo de los 
Obispos o del Consejo de los Jerarcas de la Iglesia que presiden;  

• Obispos elegidos* por el Sínodo de los Obispos y los Consejos de Jerarcas 
de las Iglesias Católicas Orientales;  

Por las Conferencia Episcopales  

• Obispos elegidos* por las Conferencias Episcopales;  

A ellos se añadían  

• los miembros del Consejo Ordinario de la Secretaría General del Sínodo;  

• los Jefes de los Dicasterios de la Curia Romana investidos del munus 
episcopale (es decir, arzobispos/obispos), designados por el Romano 
Pontífice;  

• diez clérigos pertenecientes a Institutos de vida consagrada, elegidos por 
sus respectivas organizaciones en representación de los Superiores 
generales;  

• otras personas nombradas por el Romano Pontífice, incluidos algunos 
clérigos que no son obispos.  

 

2. ¿CUÁLES SON LAS NOVEDADES DE LA XVI ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DEL SÍNODO DE LOS OBISPOS?  

También para la XVI Asamblea General Ordinaria, la normativa vigente sigue 
remitiéndose a la Constitución Apostólica Episcopalis Communio con algunas 
modificaciones y novedades, relativas a la composición de la Asamblea y al tipo 
de participantes, que se justifican en el contexto del proceso sinodal, sin por ello 
cambiar la naturaleza episcopal de la Asamblea.  

1ª modificación  

Incluso las (arch)diócesis que no forman parte de una Conferencia Episcopal 
pueden elegir obispo;  

2ª modificación  

Los diez clérigos pertenecientes a Institutos de vida consagrada, elegidos por 
las respectivas organizaciones que representan a los Superiores generales, ya no 
están presentes. Son sustituidos por cinco religiosas y cinco religiosos 



DOCUMENTACIÓN 

229                                                                             REDC 80 (2023) 227-236, ISSN: 0034-9372 
 

pertenecientes a Institutos de vida consagrada, elegidos por las respectivas 
organizaciones representativas de las Superioras Generales y de los Superiores 
Generales. Como miembros tienen derecho a voto.  

3ª modificación  

Ya no hay auditores, pero se añaden otros 70 miembros no Obispos, que 
representan a otros fieles del Pueblo de Dios (sacerdotes, personas consagradas, 
diáconos, fieles laicos) y que proceden de las Iglesias locales. Son elegidos por el 
Papa de una lista de 140 personas indicadas (y no elegidas) por las cinco 
Reuniones Internacionales de las Conferencias Episcopales (CELAM, CCEE, 
SECAM, FABC, FCBCO), la Asamblea de Patriarcas de las Iglesias Orientales 
Católicas y, conjuntamente, por la Conferencia de Obispos Católicos de Estados 
Unidos y la Conferencia de Obispos Católicos de Canadá (20 por cada una de 
estas realidades eclesiales). Se siguió la distribución territorial adoptada para la 
celebración de las Asambleas Sinodales Continentales de la Etapa Continental. 
Se pide que el 50% de ellos sean mujeres y que se valore también la presencia de 
jóvenes. A la hora de identificarlos, se tiene en cuenta no sólo su cultura general 
y prudencia, sino también sus conocimientos, tanto teóricos como prácticos, así 
como su participación en diversas capacidades en el proceso sinodal. Como 
miembros, tienen derecho a voto. Por otra parte, además de los 70 miembros no 
obispos mencionados anteriormente, cabe mencionar que también será posible 
contar con miembros no obispos entre los miembros de nombramiento pontificio.  

4ª modificación  

Los representantes de los Dicasterios que participarán son los indicados por 
el Santo Padre. 

 

3. ¿CÓMO TIENE LUGAR LA ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS?  

• Los Miembros elegidos de la Asamblea General Ordinaria (denominados 
anteriormente elegidos*), así como sus suplentes, son elegidos en sesión plenaria 
y por escrutinio secreto por los respectivos Sínodos de los Obispos, Consejos de 
Jerarcas de las Iglesias Orientales Católicas y Conferencias Episcopales. 

• Estas elecciones se realizan según las normas del C.I.C., canon 119, 1°, y 
del C.C.E.O., canon 956, § 1. Si hay que elegir a más de un Miembro, se realizará 
una votación para cada elección.  
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• Los cinco religiosos y religiosas pertenecientes a Institutos de Vida 
Consagrada son elegidos por sus respectivas organizaciones en representación de 
las Superioras Generales (para la rama femenina: la UISG) y de los Superiores 
Generales (para la rama masculina: la USG).  

• Los 70 miembros no obispos son indicados por las Reuniones 
Internacionales de Conferencias Episcopales y la Asamblea de los Patriarcas de 
las Iglesias Católicas Orientales, pero no elegidos.  

 

4. ¿CÓMO SE DETERMINA EL NÚMERO DE MIEMBROS A ELEGIR?  

El número de miembros a elegir se determina de la siguiente manera:  

• por cada Sínodo de Obispos o Consejo de Jerarcas de las Iglesias Orientales 
Católicas que tenga entre 26 y 50 miembros, un representante (y un suplente); si 
tiene más de 50 miembros, dos representantes (y un suplente);  

• para cada Conferencia Episcopal que no tenga más de 25 miembros, un 
representante (y un suplente); de 26 a 50 miembros, dos representantes (y un 
suplente); de 51 a 100 miembros, tres representantes (y dos suplentes); de 101 a 
200 miembros, cuatro representantes (y dos suplentes); con más de 200 miembros, 
cinco representantes (y tres suplentes).  

Asimismo, se requiere que  

• En la elección de los Obispos se tenga en cuenta no sólo su cultura general 
y prudencia, sino también sus conocimientos, tanto teóricos como prácticos, de la 
materia que se va a tratar en la Asamblea.  

• Los Jefes de las Iglesias Orientales Católicas y los Presidentes de las 
Conferencias Episcopales comunicarán los nombres de los elegidos al Secretario 
General de la Secretaría General del Sínodo, a través del Representante Pontificio 
de su respectiva Nación, al menos cinco meses antes de la apertura de la 
Asamblea.  

• Tanto para la rama femenina como para la masculina, el Presidente del 
respectivo órgano de representación de las Superioras Generales y los Superiores 
Generales comunica directamente los nombres de los elegidos al Secretario 
General de la Secretaría General del Sínodo al menos cinco meses antes de la 
apertura de la Asamblea. 
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5. SI UNO ES ELEGIDO, ¿ES AUTOMÁTICAMENTE MIEMBRO DE LA ASAMBLEA?  

Si uno es elegido por las entidades eclesiales competentes para cada 
"tipología" (obispos o no obispos) de miembros de la Asamblea, no es 
automáticamente miembro de la Asamblea. De hecho, todas las elecciones deben 
ser ratificadas por el Romano Pontífice. Los nombres de los elegidos no son 
conocidos por el público hasta que su elección ha sido confirmada por el Romano 
Pontífice.  

 

6. ¿HAY OTROS PARTICIPANTES? 

 En la Asamblea también participan otras personas que no tienen el título de 
miembro de la Asamblea, es decir, que no tienen derecho a voto. Se trata de 
expertos (personas expertas en diversas materias) a los que se unirán, por primera 
vez, varios facilitadores, es decir, personas experimentadas cuya tarea consistirá 
en facilitar los trabajos en los distintos momentos de la Asamblea. También 
participarán delegados fraternos, miembros de otras Iglesias y Comunidades 
Eclesiales.  

 

7. ¿QUÉ SIGNIFICA ENTONCES LA INCLUSIÓN DE NO OBISPOS ENTRE LOS 
MIEMBROS DE LA ASAMBLEA SINODAL? ¿ACASO CAMBIA LA NATURALEZA 
EPISCOPAL DE LA ASAMBLEA?  

El Santo Padre aprobó, el 17 de abril de 2023, la extensión participativa en la 
Asamblea sinodal a los “no obispos” (sacerdotes, diáconos, consagrados y 
consagradas, laicos y laicas). Esta elección está en continuidad con la progresiva 
apropiación de la dimensión sinodal constitutiva de la Iglesia y la consiguiente 
comprensión de las instituciones a través de las cuales se ejerce. 

El Sínodo de los Obispos fue instituido por Pablo VI con el motu proprio 
Apostolica sollicitudo (15 de septiembre de 1965) como «un consejo estable de 
Obispos para la Iglesia universal, sujeto directa e inmediatamente a Nuestra 
autoridad», con la tarea de aconsejar al Sucesor de Pedro, participando así en la 
solicitud por toda la Iglesia. No obstante, desde el principio Pablo VI dejó claro 
que «este Sínodo, como todas las instituciones humanas, se podrá ir 
perfeccionando con el pasar del tiempo». La necesidad de este perfeccionamiento 
ha surgido con la progresiva recepción del Concilio Vaticano II, en particular de 
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las relaciones existentes entre el Pueblo de Dios, el Colegio episcopal y el Obispo 
de Roma.  

En este marco se inscribe la constitución apostólica Episcopalis communio (15 
de septiembre de 2018), que transforma el Sínodo de los Obispos de 
acontecimiento en proceso, articulado en tres fases sucesivas (preparatoria, 
celebrativa, ejecutiva). La Asamblea que nos disponemos a celebrar en Roma el 
próximo mes de octubre pertenece a la fase celebrativa, en continuidad con la 
primera fase, que tuvo lugar con la consultación del Pueblo de Dios en las Iglesias 
particulares y las sucesivas etapas de discernimiento eclesial en las Conferencias 
Episcopales y Asambleas Continentales. El Instrumentum Laboris que constituirá 
la base de los trabajos para la Asamblea de octubre es fruto de este proceso de 
escucha en todos los niveles de la vida de la Iglesia.  

Este proceso sinodal, iniciado por el Santo Padre, «principio y fundamento 
visible de unidad de toda la Iglesia» (cf. LG 23), ha sido posible porque cada 
Obispo ha abierto, acompañado y concluido la fase de consultación del Pueblo de 
Dios. De este modo, el proceso sinodal ha sido al mismo tiempo un acto de todo 
el Pueblo de Dios y de sus Pastores, en cuanto «principio y fundamento visible de 
unidad en sus Iglesias particulares, formadas a imagen de la Iglesia universal, en 
las cuales, y a base de las cuales se constituye la Iglesia católica, una y única» 
(LG 23).  

En esta perspectiva debe entenderse la decisión del Santo Padre de mantener 
la especificidad episcopal de la Asamblea convocada en Roma, pero al mismo 
tiempo de no limitar su composición sólo a los obispos, admitiendo un cierto 
número de no obispos como Miembros de pleno derecho.  

Esta decisión refuerza la solidez del proceso en su conjunto, incorporando 
en la Asamblea la memoria viva de la fase preparatoria, a través de la 
presencia de algunos de los que fueron sus protagonistas, restituyendo así la 
imagen de una Iglesia-Pueblo de Dios, fundada en la relación constitutiva 
entre sacerdocio común y sacerdocio ministerial, y dando visibilidad a la 
relación de circularidad entre la función profética del Pueblo de Dios y la 
función de discernimiento de los Pastores. Gracias a una mejor integración 
con la fase preparatoria, la Asamblea concreta el anhelo de que pueda 
«transformarse en expresión de la colegialidad episcopal dentro de una Iglesia 
toda sinodal» (Francisco, Discurso en el 50 aniversario del Sínodo).  
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Es, por tanto, en el registro de la memoria que se inscribe la presencia de 
los no obispos, y no en aquel de la representación. De este modo, la 
especificidad episcopal de la Asamblea sinodal no resulta afectada, sino 
incluso confirmada. Así lo demuestra, en primer lugar, la proporción numérica 
entre obispos y no obispos, siendo estos últimos inferiores al 25% del número 
total de miembros de la Asamblea. Pero sobre todo lo demuestra la modalidad 
de designación de los no obispos: éstos, en efecto, no son elegidos por algún 
demos o coetus, cuya representación asumirían, sino que son nombrados por 
el Santo Padre a propuesta de los organismos a través de los cuales se realiza 
la colegialidad episcopal a nivel de las áreas continentales, arraigando su 
presencia en el ejercicio del discernimiento de los Pastores.  

La Asamblea tendrá ocasión de reflexionar sobre la experiencia concreta que 
realizará, con vistas a formular propuestas sobre el modo de proceder en el futuro.  

 

Oficina de Prensa  
E-mail: media@synod.va  

https://www.synod.va  
https://www.synodresources.org  
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COMENTARIO 

 

El Papa Francisco ha extendido la participación en la Asamblea del Sínodo 
de los Obispos a una representación de la parte del Pueblo de Dios que no son 
obispos sino presbíteros, diáconos, religiosos y laicos (de ambos sexos), 
concediéndoles el derecho a voz y voto, 70 miembros que representan la riqueza 
de la diversidad y complementariedad vocacional de la Iglesia-comunión. En 
palabras de Mons. Luis Marín de San Martín, O.S.A., Subsecretario de la 
Secretaría General del Sínodo (30.04.2023), «estamos ante una decisión que, sin 
ser revolucionaria, es sin duda, valiente, importante y significativa».  

Glosando las palabras de Mons. Luis Marín, no se trata de una decisión en 
sentido estricto «revolucionaria» pues el Sínodo de los Obispos, desde su creación 
por Pablo VI durante el Concilio Vaticano II, aunque es una estructura episcopal 
y, por tanto, formada fundamentalmente por obispos (para no desnaturalizar ni 
anular su especificidad) no tiene por qué serlo exclusivamente. De hecho, la 
participación de un grupo de miembros no obispos, según las modificaciones 
introducidas por el Papa, no supera en 25%. 

¿Cuál es, entonces, la razón para incluir a este grupo de presbíteros, diáconos, 
religiosos y laicos? Si entendemos que un momento muy importante en el camino 
sinodal, después de la consulta al Pueblo de Dios, es el ejercicio del 
discernimiento comunitario, parece que esta inclusión se situaría dentro de la 
lógica sinodal de involucrar en el discernimiento también a otros miembros del 
Pueblo de Dios distintos de los obispos que pueden ayudar, desde ópticas 
diferentes, a tener una visión más completa de las cuestiones que han de tratarse.  

Es, ciertamente, una concesión extraordinaria hecha por el Papa, que tiene 
autoridad para ello, al tratarse de una institución de derecho meramente 
eclesiástico, adaptable a las necesidades de la Iglesia en el desarrollo de su misión 
en el momento presente. Por eso, no es un cuestionamiento de la dimensión 
jerárquica de la Iglesia, pues el Sínodo es un órgano consultivo de ayuda al Papa 
en el gobierno de la Iglesia universal, ofreciéndole consejo y propuestas, no una 
estructura de carácter deliberativo que anule la función de gobierno que le 
compete como pastor de la Iglesia universal. De hecho, los miembros no obispos 
pueden ayudar también en el discernimiento, como lo hacen ya en las diócesis a 
través del Sínodo diocesano o de los consejos pastorales, entre otros.  
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En ninguno de los casos, estos grupos tienen competencias para decidir nada, 
sino para formular propuestas y ofrecer consideraciones al obispo, como sucede 
con el Sínodo con respecto al Papa, que luego toma sus decisiones libremente. El 
voto no es el aspecto más importante del proceso sinodal, sino un punto de llegada 
que se inscribe en la clarificación del proceso de discernimiento entre hermanos. 
Como insistentemente ha recordado el Papa Francisco, no se trata, en ningún caso, 
de asamblearismo ni de parlamentarismo. 

La responsabilidad de escuchar, de dialogar, de llegar a consensos en la 
búsqueda sincera de la voluntad de Dios para la Iglesia en el momento presente 
(es lo que se ha llamado proceso de toma de decisiones o decision making), es un 
ejercicio necesario para la toma de decisiones por parte de quien ha recibido esa 
autoridad Jesucristo (decision taking). El proceso sinodal no busca otra cosa que 
una Iglesia más coherente e impulsada a un mayor dinamismo evangelizador en 
la que todos se sientan corresponsables de la misión. Y siempre bajo la atenta 
mirada del Espíritu Santo que es el motor del camino sinodal, un camino que está 
llamado a ser, antes que otra cosa, un «ejercicio espiritual». 

Y otro asunto que ha llamado mucho la atención, por la especial sensibilidad 
hacia el papel de las mujeres en la Iglesia, ha sido el de la decisión papal de que 
sean mujeres al menos el 50% de los participantes no obispos, tal y como se ha 
solicitado en las síntesis resultantes del proceso de escucha de la fase continental 
del Sínodo. Es un importante paso, pero queda mucho todavía por avanzar con 
respecto a la presencia de las mujeres en las estructuras de gobierno de la Iglesia. 
Muestra de la voluntad del Papa es la inclusión creciente de mujeres en la Curia 
romana, como ya ocurre en muchas administraciones diocesanas con mujeres 
miembros en los consejos episcopales, al frente de las cancillerías, responsables 
de la economía, jueces en los tribunales o directoras de delegaciones y 
secretariados. Y todo esto con una legislación canónica como la actual que 
muchos desprecian pero que tiene mucho margen todavía de aplicación. Eso sin 
olvidar que el derecho canónico es una realidad dinámica que debe ir 
respondiendo a las necesidades de la misión de la Iglesia en cada momento y, por 
tanto, estar permanentemente en revisión y abierto al cambio. 

Concluimos con unas palabras del cardenal Hollerich, Secretario general del 
Sínodo, en la rueda de prensa de presentación de documento, que resumen muy 
bien el porqué de estas modificaciones introducidas por el Papa Francisco: «nos 
encontramos frente a un desafío mundial: la polarización, un individualismo cada 
vez más grande, en el que el consenso no existe más. Por tanto, si la Iglesia 



DOCUMENTACIÓN 

REDC 80 (2023) 227-236, ISSN: 0034-9372                                                                                      236 
 

encuentra una manera sinodal para gestionar las divergencias en comunión y 
caminar juntos, está prestando un gran servicio al mundo […] No estamos detrás 
de los votos. La votación es un instrumento humano que ayudará, pero el sínodo 
es un discernimiento, es una oración». 

 

Dr. D. José San José Prisco  
Universidad Pontificia de Salamanca  

ORCID: 0000-0003-1367-5026 

 

 

 


